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                                  Antes de resolver lo pertinente en este asunto, se 
requiere a la señora apoderada para que se sirva dar cumplimiento a 
nuestro proveído del 8 de marzo de 2023, esto es,  deberá allegar copia 
de la citación para diligencia de notificación personal enviada a la señora 
MARIA LILIANA ESCOBAR GRISALES, debidamente cotejada y 
sellada por la empresa de correos respectiva, con la constancia de entrega 
en la dirección para recibir notificaciones personales, a fin de ser 
agregada al expediente. (Inciso cuarto  Numeral 3º  Artículo  291 del 
CGP.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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